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6018 RESOLUCION de 21 de febrero de 1984. de la Di
recctón General de la Función Pública. por la que
.se dispone el cumPlimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nactorud en e' recurso conten
ctoso-admtnisn'otivo interpuesto por don Santiago
de la Parte ~e ,las Cuevas.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
balo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de- julio
de 1900), esta Dirección General de la Función PÚbItC8, Vice
presidencia segunda de la Comisión Intermtnisterial de la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha
tenido a bIen disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada COD fecha 26 dé ju11o'
de 19&3, por la Audiencia Nacional en los recursos contencioso-.
administrativos números 13.597 y 13.875, promovidos por don
Santiago de la Parte de las Cuevas. sobre nombramien~.o de
funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronunciamiento e~ del siguiente tenor:

-FaUamos: Que debemos estimar y estimamolJ- el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Santiago de la
Parte de las Cuevas contra resolución. dictada en reposición,
de 30 de Junio de 1982 del Director general de la Función Pú
blica. confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nom·
braba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subal
ternos de la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, la que
declaramos parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en
lo que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere,
se:tl.alando que la que corresponde para todos los efectos econó
micos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que
hagamos expresa condena en costas,.

Lo que' comunico a VV. 11.
Otos guarde a vv. n.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-El Director general tie la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Jnter
ministerial de la AJSS, Julián Alvarez Alvarez.

nmos.- Sres....

6019 RESOLUC/ON dtl al" de febrero de 1984. lÜ la D~
rección Genera' de la Función Públtca. por la que
Be diSpDne el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala Quint(¡ del Tribunal Supremo en el
reCUrBO extraordinario de revÍBión interpuesto por
dof\Q Maria· .itngeles Real Alvarez y otros.

Urnos. Sres.~ Por delegaci6n (Orden del Ministerio de -Tra
bajo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vice
presidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Ad
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha
U'nldo a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 1 de octu
bre de UI83 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso extraordinario· de revisión número 514.383. promovido
por doña Maria Angeles Real Alvarez, doña Maria del Carmen
Fernández Prieto, doña Consuelo Roja Garda AlcafHz. doña
Maria Luisa Méndez MoUna. doña Carmen Camarero Delgado,
doña Ana Marta Cuesta Lorenzo, doña Rosa Pérez Rodriguez,
don Manuel Brión de Orense. doña Maria del Carmen Foronda
Faripa, dalla Maria Josefa Pérez Panda, don Claudia Miquélez
Martínez. don Celso Carneriro Freire, doña Josefina Urgall
González, doña Maria del Carmen Carril Pérez Sarmiento, don
Umbelino Aspas Garda. doda Maria Contemplación Rodríguez
G6mez. don Atn-brosio Garcia Ruiz, doña Margarita Roddguez
D~br1to, don DOf.oteo Félix de Vargas Hernández. doña Maria
MIlagros Pérez Sande, doña Marta Pilar GaUndo Pastor. don
Cesáreo Jesús Martinez Barrado. doña Maria. del Carmen Se-;'
rrano Lav1n, don Máximo García Santos, doña Adoración Fuen·
tes Maleón, dCl:f'1a Celestina L6pez Martin y don Francisco An-'
tonlo Jarque Jlménez. sobre intAgración en el Cuerpo Técnico
de Administración Sindical. así como contra la desestimación
presunta del recurso de alzada interpuesto contra el 8CÚerdo
anterior, cuyo pronunciamiento es del Siguiente tenor: .

..Fallamos: Que estimando el presente recurso e.-tn:l." lina
rto de revisión interpuesto por el Procurador don Francisco
Sánchez Sanz, en nombre y representación que_ de doi\a María
Angeles Real Alvarez y demé.s señores que se expresan en el
encabezamiento de esta ResolUción tiene acreditada, contra la
sentencia firma dictada por la Sala Segunda de lo Contenr-::oso
Administrativo de la Audiencia' 'Ferritorial de Madrid el día 2
de abril de 1982 en el recurso cOlJtencioso-admlnistrativo ant~ la
misma, seguido bajo el número 508 de 1979, promovido por los
hoy recurrentes en revisión. delJt.mos declarar y declaram,s su.
rescisiÓn por ser contradictoria con las sentencias' anteceden
tes de 10 de marzo de 1982. dictadas por la Sala de lo Conten
cioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo. cuyo
criterio, acomodado a derecho. debe prevalecer. y.en SIl con
secuencia. declaramos el derecho de los demandantes en revisión
a ser integrados en el Cuerpo Técnico de Administración de
la AISS; sin hacer expresa declaración sobre costl:lS EHl. este
proceso causadas y. disponiendo que se proceda a la devolución
del depósito legal constituido.•

LO que comunico a VV. 11.'
Dios guarde a VV. Il.
Madrid. 21 de febrero de ll?84.-EI Director general nI" la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intldr
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1984. de la D~

rección General de la Función Publica. por lo que
Be dispone e' cumPlimiento de la sentencia dictada.
por la Audiencia Nacional en el recurso canten
cioBo-administrativo interpuesto por don Alfonso
Mayquez Rosa.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio
de 1980). esta Dirección General de la Función Pública. Vice
presidencia segunda de la Comisión Jnterminlsterial de la ·Ad
ministración Institucional de Servicios. Socio-Profesionales, ha'
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el faHo de la sentencia dictada con fecha 30 de sep
tiembre de 1983 por la Sala de -lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en el recurso contencloso--admlnistra
tivo número 13.666. promovido por don Alfonso Mayquez ,losa,
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AI~"; con
erectos de 1 de enero de J.982. C1J.yo pronunciamiento es ,1el si-
guiente tenor: .

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don Alronso Mayquez
Rosa contra la resolución del Director general de la Función
Pública de Z1 de noviembre de 1001, que nombraba al rec,lrren
te funcionario de carrera del Cuerpo Auxiliar con efectos de 1
de enero de 1982, la que declaramos' parcialmente nula, por no
conforme a Derecho, en lo Qúe a la fecha de efectividad del
nombramiento se refiere, seña.lando que la Que corresponde para
todos los efectos económico sy administrativos es la de B de
agosto de 1971, sin que ha¡;tamos expr.esa condena en costas."

Lo que comunico a VV. 11
Dios guarde. a VV. Il.
Madrid, 21 de febrero de }9R4-El Director generRI de la

Función PúbJtca. VicepresidE'nte segundo de la Cnmisi6n Inter
ministerial de la AISS. Julian Alvarez Alvarez.

TImos. Sres.

6021 RESOLUCION .de 21 de febrero de 1984. de la Dt-:
rección General. de la Función Pública. por la que
Be dispone el cumplimtento CÜJ la sentencta dictada
pór la AudH3nCta Nacional en' el recurSo conten
ctoso-administrativo interpuesto por. don Jost. Luis
Campano Calvo.

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra~
bajo de 11 de fullo de 1978' V Real Decreto de 18 de fulio
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública. Vice~


